
· TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. N ° 06832 -2006-PA,TC 
CAJA M A RCA 
CA RM ELA VALE CIA ISPILCO 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 27 de noviembre de 2006 

VISTO 

El recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Carmela Valencia Ispilco contra la 
re~aluci ' e la Sala Especializada Civil de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca. de fojas 
~, fecha 1 de junio de 2006, que declaró improcedente la demanda de amparo, en los segu i d ()~ 

f
c tra el Est do Peruano; y, 

/; ATENDI OA 

/ / 1. Que a demandante solicita que se declaren inaplicables los Decretos Leyes Nos. 25530 : 25 n ~ 
¡ y l Resolución de la Fiscalía de la Nación N.O 926-92-MP-FN. en virtud de los cuales fue 

ce~ada por la causal de reorganización y racionalización, del cargo de Técnico Admi ni strati\ o I 
t¡ la Cuarta Fiscalía Provincial Mixta de Cajamarca; y que, por consigu iente. se ordene su 
eincorporación a dicho cargo, con el reconocimiento del tiempo no laborado pa ra efccl0s 
enSlOnarlOS. 

2. / Que este Colegiado, en la STC N.O 0206-2005-PA, publicada en el diari o oficia l El P I!/'l/U I1 (} el 
22 de diciembre de 2005 , en el marco de su funci ón de ordenación que le es inherente :- en 1; 1 

búsqueda del perfeccionamiento del proceso de amparo, ha precisado. con carác ter vinculanll'. 
los criterios de procedibilidad de las demandas de amparo en materia laboral de los regill1e ne ~ 

privado y público. 

Que. de acuerdo a los criterios de procedencia establecidos en los fund amentos 7 a 25 de ILI 
sentencia precitada, que constituyen precedente vinculante, y en concordancia con lo di splles tll 
en el artículo VII del Título Preliminar y el artículo 5°, inciso 2) del Código Procesal 
Constitucional, se determina que, en el presente caso, la pretensión de la parte demandan te no 
procede porque existe una vía procedimental especifica, igualmente sati sfactori a. para Li 
protección del derecho constitucional supuestamente vulnerado . 

4. Que, en consecuencia, siendo el asunto controvert ido uno del régimen laboral públi co se debe rj 
dilucidar en el proceso contencioso admi nistrati vo, para cuyo efecto ri gen las reg las procesa le ~ 

establecidas en los fundamentos 53 a 58 y 60 a 6 1 de la STC N.O 14 17-2005 -PA . en el cual S l ' 

aplicarán los criterios uniformes y reiterados para la protección del derecho al trabaju ~ S ll ~ 

derechos conexos desarrollados en las sentencias expedidas por este Tribunal Constit ucional 
con anterioridad (cfr. Fund. 36 de la STC 0206-2005-PA). 
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Por estos considerandos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le conlicre 1,1 
Constitución Política del Perú, 

RESUELVE 

l . Declarar IMPROCEDENTE la demanda de amparo. 

2. Ordenar la remisión del expediente al juzgado de origen, para que proceda conforme se di sponc 
en el fundamento 37 de la STC N.O 0206-2005-PA. 

Publíquese y notifíquese. 

ss. 

GONZALES OJEDA 
VERGARA GOTELLI 
MESÍA RAMÍREZ 
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